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Presentación ,ncertació 
E internacional 

~cto de corto plaz01 
tJE 199tontra 

designados 
U na presentación ante la Comisión 

lnteramericana de D erechos Hwna-

¿Usted cree que la actual coalición de Gobierno, la 
Concertación por la Democracia, sirve sólo para la etapa que 

estamos viviendo o cree usted que·es una alternativa de ; ; 
,gobierno necesaria para el desarrollo, del país a largo plazo ? 

¿Usted aprueba o no 
- apruebc1 la gestión del 
gobjer,no_que encabeza;e1 •, 

o;.,tfPresidente Frei?'.J!13 . 

os dieron a conocer ayer los abogados 
Andrés Aylwin, Jaime Castillo Velasco, 
Martita Woerner y Roberto Garretón, 
donde denuncian "la usurpación de la 
soberanía de Chile debido al estableci
miento de los senadores designados y 
vitalicios por la Constitución de 1980". 60 
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Sólo etapa 

actual 
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largo plazo 
NS/NR Aprueba 

Según los abogados, los integrantes 
del Congreso no elegidos por votación 
popular atentan contra el arúculo 23 
de la Convención Americana de Dere
chos Hwnanos. Esta establece la par
ticipación de los ciudadanos en la elec
ción de sus representantes, realizada 
por sufragio universal o igual. "No exis
te igualdad de sufragio cuando 8 inte
grantes del Consejo de Seguridad Na
cional eligen 4 senadores, que es el mis
mo número de senadores elegidos por . 
3.080.000electoresenlaRegiónMetro
politana", dijo Andrés Aylwin. 

IIMar '93 111 Die '95 11 Die '96 11 Die '97 
No aprueba 
NS/NR 

Los abogados que firmaron la pre
sentación -un total de 11- aseguraron, 
además, que con la instauración de los 
senadores designados se privilegia a los 
sectores más conservadores o ligados 
al pensamiento autoritario, evitando la 
imposición de los proyectos de otros 
sectores de la sociedad que pueden 
constituir mayoría. Frente a esta situa-80 

Considerando a todos los políticos, sin tomar en cuenta al Presidente de la República, 
nómbreme a los 5 políticos que usted cree tienen más futuro en Chile 

ción declararon transgredidos -tam
bién- los articulas 1 y 24 de la Conven
ción. 60 >----- -------

64 
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Para el diputado DC resulta una pa
radoja que hoy no se pueda derogar el ar
tículo que establece los senadores de
signados, en circunstancias en que "es 
rechazada categóricamente por lama
yoría de los chilenos y, desde luego, por 
los gobiernos de Aylwin y Frei que han 
presentado tres proyectos de ley ten
dentes a su abolición" . 
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111 A. Foxley 
!!11 A. Allamand 
l!!!I G. Valdés 

Fuente: Encuesws Nacionales CERC. 

• 
1 . sala decidirá revisión 

Los diputados decidieron hacer es
ta presentación porque, según ellos, se 
estaría cerrando toda posibilidad de 
conseguir las reformas por"consenso", 
lo que ha sido ratificado por la nueva 
postura de Renovación Nacional. "Se 
está llegando al límite de lo que nues
tra sociedad puede éticamen te acep-
tar", expresaron. 

Luego de que la Comisión lntera
mericana de D erechos Hwnanos reci
ba las nueve carpetas que acreditan los 
fundamentos de la presentación, dicha 

1osotros estamos pidien~ 
recurso de revisión" , dijo 
sio nal. 

rá resolver en definitiva si se aco- bores administrativa y estaba su-- institución internacional recomenda-
ge o no a tramitación el recurso bordinado en forma directa al co- rá al Estado chileno readecuar o dero-
de revisión. mandante en jefe del Ejérci to Au- gar el artículo de la Constitución que 

juicio lo expuesto por Pai
tndamemal para probar la 
iade Con-

Neumann presentó la acción gusto Pinochet Ugarte . De es ta establece lossenadores designadosovi-
legal el 23 de diciembre pasado manera la Dirección de Inteligen-' talicios. Como suele ocurrir en estos ca-

para dejar sin efec- cia Nacional, que comando Con- sos, el Gobierno tendrá un plazo de tres 
Se u·aerá el 
, de l Caso 
p::i ra ver si 

dad la do-
.ac ió n que 
s acompa
·los hechos 
. o tros es ta-
!i cando no 
·is tos en su 
u n idad , 

Abogado Neumann 
manifestó confianza 

. ' en que su acezan 
permita revisar la 

sentencia del general 
Contreras 

to la resolución treras, no tuvo participación en el meses para responder a las disposicio-
dictada el 2 9 de homicidio del ex canciller y a jui- nes del organismo. 
m ayo de 1995, por cio del jurista intervinieron orga- Consultado el abogado RobertoGa-
Cuarta Sala de la nism os de inteligencia y seguri - rretón sobrelaposibilidadreal de queel 
Corte Suprema , dad extranjeros. L a última pala- Gobierno acate las indicaciones de la 
donde se condenó b ra la dirá Segunda Sala del máxi- Comisión, fue enfático al responder que 
a 7 años de presi- m o tribunal. "sería muy grave que se hiciera caso 
dio al gen eral (r) Por el ases in ato de Leteli er omisodeloqueplantea laConvención . 
Co ntreras por el también se encuentra condenado Chile está obligado a aceptar esas nor-
crimen del ex can- el brigadier (r ) Pedro Espinoza, mas,porque adhirió a esa organización 
ciller Orlando Le- quien debe cumplir una pena de con el voto unánime del Senado yde la 

se revisó la causa en cues- telier. 6 años de cárcel. Cámara.Seproduciriauncon.tl.ictopo-
RAZONES.- Entre los princi- L os dos militares cumplen las lítico serio, porque Chile quedaria al 

eró que la Segunda Sala pales fundamentos el abogado se- sentencias en el penal de Punta de margen de la comunidad internacio-
.: la Corte Suprema debe- ñ ala que el ex militar cumplía la- Peuco. na!" . ' · ~ f t1 -1 ·: ~ : t :; ~ :;, ·.- !' •· , ~ ·-• • ...; !' ~ f. •· •: · .. ~ '\ t' r •~ ~ ~ ·~ '.~ -· .,. .. ·l ~ 'f ~ ~ -, ¡lJ t: .t :; . · \ \' -;i .t • .. 1' •· ~ e ., ~, ;$ ~' • :: '.? '¿t ,. " 7 


